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 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Bogotá D.C., 
 

Señor 
DANIEL GUZMÁN MONSALVE 
juridicajmj@gmail.com 
 

 

Asunto: Respuesta RADS. 20246309195092, 20246309212822, 20246309194642, 
20246309272782, 20246309239922 y 20246309301352 – Solicitud de documentación. 
 
 
Respetado señor Guzmán: 

 
Por medio de la presente; me permito dar contestación a su solicitud por medio de la cual requiere “(…) 
Buenos días. Mi nombre, Daniel Guzmán Monsalve, identificado con CC 1014304672, solicito amablemente 
copias del expediente del cual fui notificado ayer 27 de noviembre del año en curso, teniendo en cuenta que 
para interponer recurso de reposición cuento con 10 días hábiles a partir de hoy. Ahora, tal como ustedes 
conocen y saben, el derecho de petición de copias, tienen de igual manera 10 días hábiles para contestar, 

razón por la cual, pido amablemente su ayuda con el fin de que me sea enviada la copia del proceso que 
cursa en mi contra por parte de la entidad ADRES, de forma urgente y prioritaria, solicitud que hago de 
forma respetuosa y así, evitar que se me vulnere mi debido proceso y el derecho a la contradicción, 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.(…)”, en los siguientes términos: 
 
La Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud-ADRES; procede a remitir en ciento treinta y tres (133) folios copia de las piezas que 

componen el expediente de las obligaciones generadas en su contra, relacionadas con el accidente de tránsito 
ocasionado el día 13 de enero de 2022; a fin de dar cumplimiento a los principios de transparencia y 
facilitación frente al acceso de información pública, con el propósito que ejerza su derecho a la defensa y 
contradicción.  
 
Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 

16, en el horario de atención al cliente de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o al correo electrónico 
soportedd@adres.gov.co.  
 

 
Cordialmente, 
 

 
 
Revisó: Mauricio González – Gestor de Operaciones 
Elaboró: Estefania Santofimio S.- Contratista   
Expediente: DANIEL GUZMÁN MONSALVE - C.C.: 1014304672 
Anexos: ciento treinta y tres (133) folios 
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